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Demandas de escasa cuantía
Chipre

Contenido facilitado por

European Judicial Network
(in civil and commercial

matters)

1 ¿Existe un procedimiento específico para las demandas de escasa
cuantía?
En el sistema jurídico chipriota no existe un procedimiento especial para procesos de escasa cuantía que no sea
el previsto en el Reglamento 861/2007, para cuya aplicación se han adoptado normas de procedimiento.
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.
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